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DE 
MINISTERIO 

LA. GOBERNACION 
ORDEN de 20 de octubre de 1967 por la que se 

. convoca a los Compromisarios elegidos por los Ayun
tamientos de Segoma para una nueva elección de 
Procurador en Cortes representante de los Muni· 
cipios de la 1JTovmcia. 

Declarada nula la eleCCión de Procurador en Cortes repre
sentante de los Municipios de la provincia de Segovia. por la 
Junta Central del Censo Electoral. 

Este MiniSteno, de cont'ormidad con lo acordado por dicha 
Junta, convoca a todos los Oompromislllrios elegidos al efecto 
por los Ayuntamientos pa.ra que el dio. 24 del corriente mes de 
octubre se reúnan en la capital de la provincia, ante la Junta. 
Provincial del Censo Electoral y en el local que oportunamente 
fué señalado para. verificar la elección, a fin de repetir la 
votación, oonforme a lRS normas del Decreto 1485/ 1967. de 
15 de junio. y complementarias de la Orden de 6 de septiembre 
de 1967. 

Madrid, 20 de octubre de 1967. 

ALONSO VEGA 

11. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS · 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de octubre 'de 1967 por la que se 
dispone el cese del Teniente del Arma de Avia
cfón. S. T ., don M iguel Maria Durán Fernández 
en la Policia Terr i toTtal de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: POt' narer sido promovido al empleo de Capi tán 
y reingresar en el Ministerio del Aire el Teniente del Arma de 
Aviación, S. T ., don Miguel Maria Durán Fernández, ~ 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pr~ 
puesta de V. 1. y en uso de las facul tades conferidas por las 
disposiciones legales vigen tes, ha tenido a bien dispoper su cese 
en la Policia Territorial de la Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V .1. par a su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V: 1. muchos años 
Madrid, 14 de octubre de 1967 

CARRERO 

Ilmo. Sr. DU'ec·tor general de Plazas y Provincias Africanas 

DE 
l\'1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dtrecctón General de Admi
nist ración Local por la que se nombran con ca
rácter interino Secretarios de Administración Lo
cal de segufr.d.a categorfa. 

En uso de las atribuciones que le confiere el artiCUlo 202. 
párralfo segundo, del Reglamcato de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de ma.yo de 1952, modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1968. 

Esta Dirección Genera l ha acordado efectOOr los nombra
mientos interinos de Secretarios de segunda categori-a. que a 
continuación se relacionan: 

Ayuntamiento de Segura de León (Bada.joz): Don Antonio 
Ciudad Loro. 

Ayuntamiento de San Martín Sarroca (Barcelona) : Don 
José Ignacio Alonso Orus. 

Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera (Cáceres): Don Ma.-
nuel Garcia Montero. . 

Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz) : Don Carlos Ro-
11n Rodriguez. 

Ayuntamiento de Bant iso (La Coruña) : Don Angel Carra
cedo Prieto. 

Auyntamiento de santa Olalla de Ca!a (Huelval' :>On Luis 
Oliveros Rodríguez-Varo. 

Ayuntamiento de ViJ.la del Prado (Madrid) : Don Angel Se
rre.di.lla Arjona. 
~tamlento de La Merca (Orense): Don Eduardo Esté

vez Iglesias. 
, A3mltamiento de Colunga. (Oviedo): Don Isidoro Blázquez ; 
Rodríguez. 

. Ayuntamiento de El 3aucejo (Sevilla) : Don Tomás SMnz 
Torres. 

Ayuntamiento de Burgo de Osma (Soria) : Don Enrique 
Martinez Marqués. 

Ayuntamiento de La Puebla -de Montalbán <Toledo) : Don 
Jesús Esparza. Quintana. . 

l
· Ayuntamiento de Monserrat (Valencia) : Don Salvador TOo 

doli Merenciano. 

I 
Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 

nombramientos en el «Boletin Oficial» de las provinCias res-
pectivas, para conocimienw de los nombrados y Corporaciones 

. interesadas. 
Los funcionariOs nombrados deberán tomar posesión de las 

plazas adjudicadas dentro de los ocho días siguientes a la pu
blicación de estos nombram ientos en el «Boletín Oficial del 
Estado», si ésta se hallare en la misma provincia de su resi
dencia o en el plazo de qUince días también hábiles si fuera 
de ot ra. 

Se recuerda que no podrán solicitar nuevas Interinidades 
los funcionarios afectados por estos nombramientós, durante 
los seis meses siguientes a la publicaCión de los mismos. 

La CorporaCiones afectadas por estos nombramientos de
berán remitir Q esta Dirección General copia literal del acta 
de toma de poseSión y cese, en su caso, dentro qe los ocho 
días siguientes a aquél en que se haya efectuado. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-EI Director general. JOSé 
Luis Moris. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 25 'de septiembre d~ 1967 .por la que 
se r esuelve concurso de traslado para la provisión 
de vacantes en Instttutos 'Técnicos de Enseñanza 
Media. 

Ilmo . . sr.: Por Orden ministerial de 24 de febrero último 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20 de -marzo) se convocó con
curso de traslado para proveer pll\.ZRI,! ·vacantes en los Institutos 
Técnicos de Enseñanza Media, según rel¡lCión aneja a dicha. Or
den, rectificada. en el «Boletín Oficial del Estadp» del 25 de abril, 

Finalizado el plazo de presentación de instancias por Orden 
ministerial de 23 de junio último, se adjudicaron las vacantes 
solicitadas por concursantes únicos. Quedaron pendientes. en 
espera del informe de las ponencias. aquellas plazas para las 
que hubo' concurrencia de aspirantes. 

Vistos los informes y de conformidad con la propuesta for
mulada por los respectivos ponentes, 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Adjudicar la plaza que se esp-ecifica a los siguientes se
ñores: 

Ciclo de Lenguas (español) 

Don José Martin Riesoo, para la vacante del Instituto Téc
nico de Enseñanza Media de Calella. 


